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EXPOSICION.

SEÑOR: Desde hace ya muchos 
años es unánime la opinión de que 
conviene reformar la Instrucción 
relativa al modo de proceder con
tra los deudores á la Hacienda, 
que por decreto del Gobierno de 3 
de Diciembre de 1869 fué plan
teada en cumplimiento del art. 7.° 
de la ley de 19 de Julio del mismo 
año.

En Agosto de 1877 presentaba ya 
la Dirección de Contribuciones un 
proyecto de reforma. En 1882 se 
daba de nuevo el encargo de pre
pararla al Subsecretario y al In
terventor general, que presenta
ron concluida su tarea en Junio de 
aquel año. Han ilustrado despues 
el asunto los informes de la mis
ma Dirección de Contribuciones y 
de la de lo Contencioso, del Con
sejo de Estado en pleno y del Ran
eo de España, que, como encarga
do de la Recaudación y en cum
plimiento de los pactos con él ce
lebrados, tenia el derecho de ser 
escuchado y atendido respecto de 
las novedades que afectaban á sus 
intereses y derechos.

De esta manera, se ha llegado á 
formar la nueva Instrucción que 
someto á la aprobación de V. M., 
yen la que, además de unificar y 
armonizar las diversas disposicio
nes dictadas con posterioridad á 
la de Diciembre de 1869, se corri
gen los defectos que la experiencia 
había señalado en ellas, se sim

plifican los procedimientos, se re
bajan los recargos de apremio pa
ra los contribuyentes, se evitan 
abusos con frecuencia cometidos 
contra estos, y se vigoriza la acción 
de la Administración á un mismo 
tiempo contra la resistencia de sus 
deudores y contra la negligencia 
de sus propios funcionarios.

Queda todavía por resolver el 
importante problema de la admi
nistración de las fincas adjudica
das al Estado por débitos á su Ha
cienda, que tantas dificultades ha 
ofrecido y ofrece; pero mi deseo 
de que hubiese sido adoptada al
guna reforma eficaz en este punto 
no debe detener mas la adopción 
de las que sobre otros de no me
nor interés están ya suficientemen
te preparadas.

Por lo que ruego á V. M. que se 
digne conceder su aprobación al 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Mayo de 1884.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M. — 
Fernando Cos-Gayon,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y oido el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en aprobar la adjunta 
Instrucción para el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio á 20 do Mayo 
de 1884.=ALFONSO.=E1 Ministro 
de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

INSTRUCCION

PARA EL PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES 
Á LA HACIENDA PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones preliminares.

Artículo l.° Los procedimien
tos contra contribuyentes y otros 
responsables para la cobranza do 
los descubiertos liquidados á favor 
de la Hacienda pública, ó entidad 
subrogada en sus derechos, son 

puramente administrativos y se 
seguirán por la via de apremio, 
siendo por tanto privativa la com
petencia de la Administración pa
ra entender y resolver sobre todas 
las incidencias del apremio, sin 
que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna, á 
menos que se justifique haberse 
agotado la via gubernativa y que 
la Administración ha reservado el 
conocimiento del asunto á la ju
risdicción ordinaria.

Art. 2.° Pueden intentar re
clamaciones contra los procedi
mientos de apremio:

1. ° Los primeros contribuyen
tes cuando estimen que no tienen 
obligación de pagar la cantidad 
por que se les ejecuta.

2. ° Los segundos contribuyen
tes cuando no estén conformes con 
las sumas de que por certificación 
ó documento expedido por Tri
bunal, Autoridad ó funcionario 
competente, conste habérseles de
clarado responsables.

3. ° Los subsidiariamente res
ponsables como fiadores por obli
gación directa para con la Hacien
da, ó de los Recaudadores subro
gados, así como sus derecho- 
habientes.

4. ° Las personas no obligadas 
para con la Hacienda ni para con 
el Recaudador subrogado en los 
derechos de esta, cuando funden 
la tercería en el dominio de los 
bienes embargados al deudor ó en 
el mejor derecho de que se crean 
asistidas para reintegrarse de su 
crédito con preferencia al acreedor 
ejecutante.

Los reclamantes comprendidos 
en los tres primeros casos expresa
dos no podrán obtener la suspen
sión inmediata del apremio si no 
depositan en la Caja del Tesoro 
público ó en la general de Depó
sitos y sus sucursales en las pro
vincias el total importe del débito, 
gastos, costas é intereses de demo
ra, á cuyo efecto presentarán con 
la instancia en que formulen la 

petición la carta de pago de dicho 
ingreso.

Las personas que entablen ter
cerías de dominio en debida forma 
obtendrán la suspensión del apre
mio, pero haciéndose primero el 
embargo en forma de los bienes 
objeto de la reclamación, y su 
anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad si se trata de 
inmuebles ó derechos reales, y 
continuando el procedimiento con
tra los demás bienes que se hubie
sen embargado ó se crea conve
niente embargar.

Las reclamaciones de personas 
que entablen tercerías de mejor 
derecho no podrán producir nunca 
la suspensión inmediata del pro
cedimiento, el cual continuará 
hasta lograr la venta de los bienes 
trabados y la de los que por insu
ficiencia de aquellos fuese preciso 
embargar, depositándose en las 
Cajas del Tesoro el importe del 
remate. Podrá evitar dicha venta 
el tercer opositor si consigna el 
importe del principal, costas, gas
tos é intereses de demora.

Todas las reclamaciones á que 
se refiere este artículo pueden 
presentarse en cualquier estado 
del procedimiento ejecutivo, si es
te no hubiese terminado por adju
dicación á la Hacienda ó á la en
tidad subrogada, ó ingreso de la 
cantidad adeuda.

Art. 3.° Para los efectos de 
esta instrucción los deudores al 
Tesoro público se dividen en tres 
clases, á saber:

1. a Primeros contribuyentes ó 
personas directamente responsa
bles por otros conceptos.

2. a Segundos contribuyentes.
Y 3.a - Personas subsidiariamen

te responsables.
Art. 4.° Primero. Son directa

mente responsables en concepto 
de primeros contribuyentes:

A. Todas las personas inclui
das en los repartimientos ó en las 
matrículas de cualquiera contri
bución ó impuesto, siempre que



unos y otros documentos hayan 
sido aprobados por Autoridad 
competente.

B. Las que directa y personal
mente resulten ó hayan sido de
claradas deudoras al Tesoro pú
blico por documento administrati
vo que acredite la cuantía del dé
bito ó por actos sujetos al impues
to de derechos reales ó por cual
quier otro, cuyos ingresos figuren 
en los presupuestos generales del 
Estado.

Segundo. Son directamente res
ponsables por otros conceptos:

A. Los Jefes y empleados que 
administrando las contribuciones, 
impuestos, rentas, valores, pro
piedades y derechos que constitu
yen el haber del Tesoro público, 
falten á las órdenes, instrucciones, 
reglamentos ó leyes de su respec
tivo ramo ó causen perjuicios á la 
Hacienda por comisión ú omisión.

B. Los Jefes administrativos y 
funcionarios de cualquiera clase 
que al liquidar créditos ó haberes, 
ó al expedir documentos en virtud 
de las funciones que les estén en
comendadas, dieren ocasión á ex
cesos de pago por parte del Tesoro 
público.

C. Los Ordenadores de Pagos 
por todos los indebidamente dis
puestos, y los Interventores en los 
casos que determinan el artículo 
56 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 
1870 y demás disposiciones vi
gentes.

D. Los Administradores, Depo
sitarios, Cajeros, Liquidadores, 1 
Comisionados del Tesoro y cuales
quiera otros empleados que mane
jando fondos ó efectos públicos, 
resulten alcanzados.

Art. 5.° Son segundos contri
buyentes:

A. Los que resulten deudores 
al Tesoro ó entidad subrogada en 
sus acciones y derechos por haber 
tenido á su cargo como Recauda
dores la cobranza ó la administra
ción de las contribuciones é im
puestos ó de cualesquiera otros 
fondos pertenecientes al Estado.

B. Los que se constituyen con 
el Recaudador ó Administrador en 
principales y solidarios responsa
bles de los alcances que les re
sulten.

C. Los Ayuntamientos por to
dos los débitos que les resulten 
liquidados á favor de la Hacienda 
pública, y los individuos de aque
llas corporaciones cuando el débi
to ó responsabilidad que se les 
exija proceda de actos ú omisiones 
en el desempeño de su cargo.

Art. [6.° Son subsidiariamente 
responsables:

A. Los fiadores de cualesquiera 
empleados ó de cualesquiera Re
caudadores y Administradores que 
no estén comprendidos en la letra 
B. del artículo anterior, ya se obli
guen entre sí solidaria ó manco- 
naunadamente. 

B. Aquellas personas á quie
nes las leyes y reglamentos impo
nen esta clase de responsabilidad 
subsidiaria, ya por razón de obli
gaciones contraidas en las fianzas, 
ya por su intervención en la, cons
titución y aprobación de las mis
mas, ya por razón de especiales 
actos administrativos que hayan 
ejercido como funcionarios públi
cos ó como corporaciones admi
nistrativas ó municipales.

Se consideran también subsidia
riamente responsables aquellas 
personas dependientes ó delegadas 
del Recaudador subrogado que 
hubiesen contraido para con él es
te género de responsabilidad por 
los mismos conceptos antes re
feridos.

Art. 7.» Se consideran débitos 
liquidados-á favor de la Hacienda 
pública ó entidad subrogada:

A. Tratándose de un primer 
contribuyente, de una persona di
rectamente responsable ó de un 
Ayuntamiento por los bienes de 
Propios, la cuota ó cantidad que 
contra él aparezca en repartimien
tos, matrículas, liquidaciones, re
laciones ó certificacionesexpedidas 
por autoridad ó funcionario com
petente.

B. Tratándose de los segundos 
contribuyentes ó délos subsidiaria
mente responsables, la cantidad de 
que resulten deudores en docu
mento expedido ó autorizado al 
efecto por tribunal, autoridad ó 
funcionario competente.

Art. 8.° Son Autoridades com
petentes para los efectos de esta i 
Instrucción:

A. El Ministro de Hacienda, 
que resuelve las quejas que se for- | 
iinulen y todos los recursos de al
zada que se interpongan contra los I 
¡acuerdos de las Direcciones y de ' 
|las Autoridades económicas de las 
¡provincias.

B. La Dirección general del ra
imo á que el débito se refiera y de
más centros administrativos á los 
cuales corresponda la inspección 
superior y la resolución en prime
ra instancia de los asuntos propios 
de la Administración Central.

C La Autoridad económicade la 
provincia á la cual corresponda 
cumplir y hacer cumplir todas las 
disposiciones de esta Instrucción, 
y en tal concepto deba:

1. ° Vigilar los actos de la co
branza en todos sus trámites y pro
cedimientos.

2. ° Declarar incursos en el re
cargo por demora ó apremio de 
primer grado á los contribuyentes 
de la capital déla provincia que no 
hayan satisfecho sus cuotas ó débi
tos en los plazos señalados.

•3.° Hacer los nombramientos 
de Comisionados ejecutores que 
sean de la competencia de su Au
toridad.

4.° Resolver las quejas y recla
maciones que se le presenten con
tra las providencias de los Admi

nistradores-depositarios de parti
do administrativo y délos Alcaldes 
en los expedientes de ejecución.

D. El Administrador-depositario 
de partido administrativo al cual 
corresponden por delegación en la 
capital de su término las atribu
ciones l.a2.a, y 3.» de las enumera
das respecto de la Autoridad eco
nómica de la provincia.

E. Los Alcaldes de los pueblos 
que no son ni capitales de provin
cia ni cabezas de partido adminis
trativo, los cuales tienen en dichos 
pueblos las facultades 2 a y 3.a por 
delegación de la Autoridad econó
mica de la provincia.

Art. 9.° En virtud del art. 6.°de I 
la ley de 11 de Julio de 1877, los 
Alcaldes de todas las poblaciones, 
como Autoridades delegadas de | 
la Administración, dirigirán con 
independencia del Poder judicial 
los procedimientos para la cobran
za de débitos á favor de la Ha
cienda ó entidad subrogada y son 
competentes para declarar la pro
cedencia de los apremios en sus di
versos grados é imponer los recar
gos correspondientes, nombrar el 
Comisionado ejecutor para los dé-

I hitos de primeros contribuyentes, 
decretar el embargo de bienes, 
sean muebles y semovientes ó.in
muebles de los deudores, y expedir 
los mandamientos para la anota
ción preventiva y para que se ex
pidan las certificaciones ó notas 
oficiales que fuesen necesarias del 
Registro déla propiedad; autorizar 
la entrada en el domicilio de los 
deudores; llevar á cabo laventade 
los referidos bienes, y proceder' 
icontra los frutos, rentas, sueldos, 
¡pensiones, etc., con arreglo á está 
¡Instrucción, hasta obtener el re
integro de los créditos que resul- 
|ten con tra los respectivos deudores.

Art. 10. La cobranza de lascon- 
itiibuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería, la de la industrial y ¡I 
de comercio y cualquiera otra de 
índole parecida, se hará por medio 
de recibos talonarios, con sujeción 
á las listas cobratorias y reparti
miento, y á las matrículas apro
badas respectivamente.

Los repartimientos, las matrícu
las, las listas y los recibos se harán 
con las formalidades y llevarán los 
signos de autenticidad que esta
blezcan los reglamentos respecti
vos.

Dicha cobranza se ejecutará por 
trimestres, entendiéndose vencido 
el plazo para el pago de estos el dia
l.°  del segundo mes de cada tri
mestre.

El tiempo que deberá estar 
abierta la cobranza en cada loca
lidad se ajustará á la siguiente 
escala:
En las poblaciones ó distritos mu

nicipales que no exce
dan de 150 contribu
yentes........................ g dias ¡

En las de 151 á 400.......... 3 » '

En las de 401 á 800.......... 4 „
En las de 801 á 1.000... 5 „ 
En las de 1.001 á 3.000... 6 » 
En las de 3.001 á 6.000... 8 » 
En las de 6.001 á 10.000. 10 » 
En las de 10.001 á 20.000. 12 » 
En las de 20.001 á 40.000. 14 » 
En las de mas de 40.000. 15 »

Las oficinas de recaudación per
manecerán abiertas durante los 
dias arriba indicados, por espacio 
de seis horas por lo menos en cada 
uno.

La cobranza de las demás con
tribuciones, impuestos y derechos 
del Estado se efectuará en la for
ma que determinen los respectivos 
reglamentos.

Art. 11. Se prohibe terminan
temente á los Recaudadores hacer 
entrega al contribuyente del reci
bo de un trimestre, dejando en 
descubierto otro ú otros trimestres 
anteriores de la misma contribu
ción; pero si el contribuyente de
biese varias cuotas de distintas 
contribuciones, podrá pagar todas 
las de una sola contribución, aun
que quede en descubierto respecto 
de las demás.

Art. 12. Deja de ser exigible al 
contribuyente por la via ejecutiva, 
y con arreglo á los trámites de es
ta Instrucción, toda cuota que no 
haya sido reclamada legalmente 
por la Recaudación en el término 
de 15 años.

Se entiendereclamada legalmen
te la cuota desde que la Recauda-

I cion haya .invitado al pago á los 
contribuyentes por los medios y en 
la forma prevenida en los artículos 
14 y 15.

Art. 13. Los hacendados foras
teros están obligados á tener en el 
pueblo donde radiquen sus bienes 
una persona que los represente, y 
con la cual se entenderán los pro
cedimientos para satisfacer sus 
respectivas cuotas de contribución, 
ó bien podrán domiciliar su pago 
en la localidad que mas les con
venga de aquellas en que la Recau
dación tenga Agentes propios para 
este servicio, siempre que lo soli
citen por escrito del Recaudador ó 
Agente del punto donde deseen 
trasladar el domicilio 15 días antes 
del vencimiento del trimestre..

Si no hicieren la designación de 
persona, los Recaudadores proce
derán desde luego contra los bie
nes inmuebles de los hacendados 
forasteros, prescindiendo en tal 
caso de los apremios de primero 
y segundo grado.

El nombramiento del represen
tante de todo hacendado forastero 
se hará por medio de doble oficio, 
dirigido por el interesado al Re
caudador, el cual devolverá uno 
de los ejemplares con el enterado.

(Se continuará.)
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Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 78 de la ley provincial de 
2 de Octubre de 1877, el 37 de la de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y 93 del Reglamento para su eje
cución de la misma fecha.

Suma la Sección 1.a
Suma la Sección 2.a

CAPÍTULO VIII. —Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir ......

CAPÍTULO II.-Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno

CAPÍTULO IV,—Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial

CAPÍTULO I. — Administración provincial.

/Indemnización de los Vocales de la Comisión 
I provincial, y personal de las Dependencias
< de la Diputación y Sección de Cuentas mu-
/ nicipales ...............................................
.Material de las mismas  
Sueldos del Depositario y Archivero

(Personal de los empleados y dependientes de
< las Comisiones especiales
'Material de estas Comisiones.........................
Arquitecto provincial y delineante

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Gastos de impresión y publicación del Boletín 
oficial

Idem de calamidades públicas
CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

¡
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno.

Material para estas mismas obras  
Gastos de reparación y-conservación de las 

fincas provinciales
CAPÍTULO V,—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo
Subvención ó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza.............................

Idem id. de la Escuela Normal de Maestros. 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza
(Colegio de sordo-mudos y de ciegos  
(Academia de Bellas Artes  
Biblioteca provincial .
Museo provincial

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial  
Subvención ó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento de las Casas de 
Misericordia 
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En Burgos á 3 de Junio de 1884. =E1 Contador de fondos provin
ciales, León Villen. =V.° B.” = E1 Ordenador de pagos, Zumárraga.

Junio 7 de 1884.= La Comisión provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. = El Secretario, Antonio Azpiroz.
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JUNTA PROVINCIAL

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Exposición provincial de ganados.

La Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio, conti
nuando en su propósito dé pro
mover la mejora de la ganadería 
por medio de exposiciones anua
les, aunque mermados de una ma
nera notable los recursos de que 
en años anteriores disponía, lia 
acordado celebrar en el actual la 
sexta Exposición de ganados, bajo 
las bases que indica el siguiente 
programa:

PRIMERA SECCION.

Ganado vacuno.
Toros dedicados á la reproduc

ción y que hayan funcionado en la 
provincia uno ó mas años, de 3 á 
8 años, sin distinción de raza.— 
Un premio de 150 pesetas.

Vacas con rastra, de 4 á 8 años, 
sin distinción de raza, que hayan 
dado una ó mas crias en poder del 
expositor.—Un premio de 100 pe
setas.

Yuntas de bueyes, nacidos en la 
provincia, sin distinción de raza, 
de 4 años en adelante, destinados 
exclusivamente á la labor.—Un 
premio de 135 pesetas.

SEGUNDA SECCION.

Ganado caballar.
Caballos sementales que hayan 

funcionado en la provincia uno ó 
mas años, de 5 á 14 años. — Un 
premio de 100 pesetas.

Yeguas de vientre con rastra, de 
4 á 14 años, acreditando haber 
dado una ó mas crias en poder del 
expositor.—Un premio de 150 pe
setas.

Potros ó potrancas, de 2 á 4 
años, acreditando ser nacidos en 
la provincia.—Un premio de 75 
pesetas.

TERCERA SECCION.

Ganados asnal y mular.
Sementales sin distinción de ra

za, habiendo funcionado en la pro
vincia uno ó mas años.—Un pre
mio de 100 pesetas.

Muletosó muletas, de 1 á 3 años, 
acreditando haber nacido en la 
provincia.—Un premio de 75 pe
setas.

CUARTA SECCION.

Ganado lanar.
Lotes compuestos de un morue

co y seis ovejas de vientre, de 3 
años en adelante, con marca del 
ganadero expositor.—Dos premios: 
el primero de 75 pesetas, el se
gundo de 40.
Condiciones y advertencias.

1.a Los que deseen presentar 
ganados en la Exposición deben 
pasar aviso á la Junta de Agricul
tura antes del 20 de Junio indican
do la clase y número de animales 
que presenten, sus nombres, edad, 
procedencia y cuantas circunstan- 1 

cias Ies convenga hacer notar. Al 
pasar el aviso referido deben acom
pañar un certiíicado del Alcalde 
del pueblo respectivo para acredi
tar si el animal presentado reúne 
las circunstancias que se exigen á 
los de su sección, justificando, si es 
ganado lanar, que ha estado en 
poder del expositor medio año por 
lo menos, y un año los animales á 
que se refieren las demás seccio
nes, sin lo que no tendrán opcion 
á premio.

2. a La Exposición se abrirá el 
dia 29 de Junio á las diez de su 
mañana, á cuya hora deben ya es
tar colocados en sus respectivos 
sitios todos los ganados, sin que se 
permita la entrada al que no hu
biera llegado antes de esa hora 
aun cuando se hubiera pasado el 
aviso oportunamente.

3. a El dia 30 desde las nueve 
de la mañana se hará por el Jura
do el exámen y clasificación de los 
ganados, acordándose en ■ sesión 
celebrada á continuación la asig
nación de los premios.

4. a El Jurado tiene facultad 
para no adjudicar los premios con
signados, cuando á su juicio no 
sean merecedores los animales del 
grupo respectivo, y puede asimis
mo asignar los que por esta cir
cunstancia ú otra queden desier
tos, aumentando los de otras sec
ciones en la forma que conceptúe 
oportuno, no teniendo derecho á 
premio los que en años anteriores 
lo hayan obtenido en la misma 
clase ó grupo.

5. a El dia l.° de Julio, á las 
once de su mañana, se hará la so
lemne distribución de premios en 
el local de la exposición.

6. a Los expositores tendrán 
obligación de presentar los ani
males debidamente sujetos, y de 
que continuamente haya alguna 
persona encargada de su cuidado.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para conocimiento de 
todos los ganaderos de la pro
vincia.

Burgos 10 de Junio de 1884.= 
El Presidente, Andrés Jalón.=El 
Secretario interino, Mamerto Bar
bero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Antonio Medina y Carrascal, Li
cenciado en Derecho civil y ca- 
nónicoycn Administración, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su 
partido,
Por el presente segundo edicto 

cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la pro
piedad de los bienes que constitu
yen la capellanía fundada en Fuen- 
telcesped y su parroquia de San 
Miguel por D.a Francisca Martínez 
y D. Isidro García, para que en el

término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid comparezcan á 
ejercerle en debida forma ante 
este Juzgado.

Así lo tengo mandado en pro
veído de este dia en el expediente 
promovido á instancia de D. Pedro 
y D.° Eusebia Alonso del Marco, 
D. Gervasio Diaz García, D. Ra
fael Moral García, y 1). Pedro 
Alonso Giménez, vecinos de dicho 
Fuentelcesped, representados por 
el Procurador!). Andrés de la Hoz 
y Ramírez.

Dado en Aranda de Duero á 31 
de Mayo de 1884—Antonio Medi
na. = Por mandado de S. Sría., 
Francisco de la Higuera.

Roa.

D. Prudencio Hinojal, Juez de ins
trucción de esta villa de Roa y 
su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Manuel Tigero sobre lesiones á 
Crispulo Tigero y otros, todos do
miciliados en Bobada, se le embar
garon los bienes que con su tasa
ción son los siguientes:

1. a Una vina en jurisdicción de 
Bobada y término 'de Montaneros, 
de cabida de 300 palos, surca por 
N. y O. otra de Telesforo Tigero, 
M. regadera, P. Pedro Tigero, en 
150 pesetas.

2. a Otra viña en Perita, de ca
bida 200 copas, surca por el N. 
tierra de D.a Estefanía Estéban, O. 
la misma, M. Juan García Rojo, y 
P. de Pedro Izquierdo, en 62‘50 
pesetas. ■

3. a Otra en Valdefradas, de 
cabida 200 cepas, surca al N. Be
nito Aguado, O. Antonio Viyuela, 
M. Telesforo Tigero, P. Gregorio 
Viyuela, en 50 pesetas.

4. a Una tierra al pago dél Palo, 
de cabida 3 celemines de sembra
dura, surca por el N. y O. de Va
lentín Romera, M. camino de ser
vidumbre, y P. otra de Fausto Ti
gero, en 15 pesetas.

,5.a Otra á Allabajo, de cabida de 
9 celemines de sembradura de tri
go, surca con sus hermanos Pedro 
y Telesforo Tigero, en 15 pesetas.

6. a La quinta parte de una bo
dega de las del pueblo de Bobada, 
surca con eras de Tomás Ortega’ 
en 25 pesetas.

7. a Una casa en el centro del 
pueblo de Bobada, calle de San 
Blas, surca por la derecha entran
do en ella con otra de Vicente Ve
lado y por la izquierda otra de 
Matilde García, espalda Saturnino 
Aragón, y frente corral de Juan 
González; en 250 pesetas.

8. a Una cuba de cabida de 40 
cántaras, en bodega de la era an
tes mencionada, en 40 pesetas.

Cuyas fincas so sacan á pública

subasta sin sujeción á tipo para 
con su valor hacer pago de las 
responsabilidades antes dichas. Las 
personas que quieran hacer postu
ra á ellas acudan á la sala audien
cia de este Juzgado y del de Bobada 
el dia 19 del próximo Junio y hora 
de las diez de la mañana, que se les 
admitirán las que hicieron siendo 
arregladas á derecho, debiendo los 
lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvió de tipo de tasación, y 
de cuyos bienes no existen títulos 
de propiedad.

Dado en Roa á 24 de Mayo de 
1884. = Prudencio Hinojal. =Por 
su mandado, Laureano Garcia.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Ontomin.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa con 
la dotación anual de 50 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de seis familias pobres 
y los pobres transeuntes enfermos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente justifica
das en esta Alcaldía en el término 
de 15 ellas, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Ontomin 28 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, José Alonso.
-------—---------- o--------------

Alcaldía de Ancos.
El lunes 2 del corriente se agregó 

en la feria de Pampliega una res 
lanar, blanca, al ganado de Anto
nio de la Fuente, vecino de dicho 
pueblo de Arcos. El que se crea su 
dueño puede pasar á recogerla, que 
se le entregará dando sus señas.

Arcos 3 de Junio de 1884.=E! 
Alcalde, Francisco Espiga.

ANUNCIOS PARTICULARES.
ARRIENDO DE PASTOS PARA GANADO MERINO.

Ayuntamiento de la Hermandad de Campóo de Suso.

El viernes 20 del actual á las 
dos de su tarde tendrá lugar en 
esta casa consistorial y ante mi 
presidencia el arriendo de los pas
tos sobrantes, para ganado merino, 
de los puertos altos de Hijer titu
lados Llano, Guzmerones, Pedrue- 
cos, Cuencageñ y Bucer, bajolas 
condiciones siguientes:

1. a El arriendo es por la tem
porada de verano, desde el 21 del 
corriente á fin de Setiembre próc- 
simo.

2. a Los ganados no podrán salir 
de los hitos que al efecto se hallan 
puestos, bajo la pena que señala 
el art. 611 del Código penal.

3. a El precio es de 1750 pesetas; 
y si de los cinco se arrendasen 
cuatro, á elección del rematante, 
se admitirá la postura de 1500 pe
setas, sin adehalas ni gastos de 
ninguna clase, pagaderas á la con
clusión del arriendo, pero garan
tizando con persona abonada el 
cumplimiento del contrato.

Espinilla 5 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Angel de los Ríos.
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